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A QUIEN CORRESPONDA. 

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 295/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por YULI MARIA RODRIGUEZ SANARAO, en diez de 
abril de dos mil veint icuatro, se dictó un auto mismo que en lo conducente transcrito a la letra contiene: 

"[ ... ] 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO, MÉXICO; DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado JULIO CESAR RAMIREZ SANCHEZ, con su escrito de cuenta, 

mediante el cual viene a dar cumplimiento dentro del t érmino legal concedido, según se advierte del cómputo 

secretaria! que antecede, a la prevención dada en el punto primero del auto de veinte de marzo del año actual, en 

el cual señala como domicilio de los colindantes: 

• 1) JOSE DE LOS SANTOS GONZALEZ LOPEZ, ubicado en la Carretera a Galeana primera 

sección 147 colonia Amatitan de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

• 2) ISIDRO RICARDEZ CASTILLO, Carretera a Galeana primera sección colonia Amat itan 

de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

• 3) MIGUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, cto. laguna el pajaral edificio 23, departamento 

D Fraccionamiento lagunas, Centro, Tabasco. 

Consecuentemente, habiéndose desahogado la prevención ordenada en el auto antes citado, provéase el 

escrito inicial de demanda como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Se tiene por presente a la ciudadana YULI MARIA RODRIGUEZ SANARAO, por propio derecho, 

con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: 

• {1) Original de minuta de ocho de noviembre del año dos mil doce. 

• {1) Plano. 

• {1) Original de volante 420534. 

• {1) Original de notificación catastral. 

• {1) Copia al carbón de manifestación catastral. 

• {1) Copia al carbón de traslado de dominio. 

• {2) Original de constancias de residencia. 

• {2) Original de constancia de posesión. 

• {1) copia simple de recibo de pago de predial. 

Con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a f in 

de acreditar la posesión y pleno dominio de un predio rustico ubicado en el Poblado Amatitan de este municipio de 

Jalpa de M éndez, Tabasco, con una superficie de 279.46 metros cuadrados con las medidas y colindancias 

siguientes: 
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AL NORTE: 24.45 metros, con callejón de acceso. 

AL SUR: 14.70 metros, con ISIDRO RICARDEZ CASTILLO. 

AL ESTE: 12.00 metros, con MIGUEL HERNANDEZ HERNANDEZ. 

AL OESTE: 19.30, con SANTIAGO GONZALEZ LO PEZ. 

FUNDAMENTACI~N V MOTIVACIÓN 

TERCERO. De conformidad con los artículos 24 FRACCIÓN 11, Y 28 FRACCIONES 111 y VIII del Código procesal 

Civil del Estado en vigor, en concordancia con los artículos 877 fracción 1, 878, 889, 890, 891, 903, 905, 906 fracción 

1, 907, 924, 936, 937, 942, 945 y demás relativos y aplicables del Código Civil; se da entrada a la solicitud en la vía y 

forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al fiscal del ministerio público 

adscrito a este Juzgado, al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en este municipio 

de Jalpa de Méndez, Tabasco, (CABECERA MUNICIPAL), a los colindantes: JOSE DE LOS SANTOS GONZALEZ LOPEZ, 

con domicilio ubicado en la Carretera a Galeana primera sección 147 colonia Amatitan de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, ISIDRO RICARDEZ CASTILLO, con domicilio en Carretera a Galeana primera sección colonia Amatitan de 

Jalpa de Méndez, Tabasco y MIGUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, con domicilio ubicado en cto. Laguna el pajaral 

edificio 23, departamento D Fraccionamiento lagunas, Centro, Tabasco, para que dentro del término de CINCO 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 

manifiesten lo que a sus derechos convengan y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), 

para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también, dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras públicas que 

acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación 

con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 

proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección 

del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 

costumbre de esta Ciudad, como son : el Mercado Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad Pública, 

Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y 

Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta Ciudad, H. 

Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 

proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente de la última publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscrita a este Juzgado, hacer 

constancia sobre los avisos fijados. 
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SEXTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano del citado predio, a la 

presidenta municipal del Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término 

de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio rustico ubicado en el 

Poblado Amatitan de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 279.46 metros cuadrados 

con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 24.45 metros, con callejón de acceso, AL SUR: 14.70 metros, 

con ISIDRO RICARDEZ CASTILLO, AL ESTE: 12.00 metros, con MIGUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, AL OESTE: 19.30, 

con SANTIAGO GONZALEZ LOPEZ, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SE ORDENA EXHORTO 

SÉPTIMO. Advirtiéndose que el domicilio del colindante MIGUEL HERNANDEZ HERNANDEZ, se encuentra 

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, gírese atento exhorto al (a) Juez (a) Civil de Primera Instancia en turno de Centro, Tabasco, para 

los efectos de que ordene a quien corresponda notifique al citado colindante, con domicilio en cto. Laguna el 

pajaral edificio 23, departamento O Fraccionamiento lagunas, Centro, Tabasco, en los términos del presente 

proveído. Se faculta al (a) Juez (a) exhortado (a) con plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado 

en el presente auto, así como para acordar promociones tendientes a su cumpl imiento e incluso aplicar medidas 

de apremio, por ser un asunto familiar de orden público. 

De igual forma, se le hace saber al (a) juez (a) exhortado (a) que deberá diligenciar el presente exhorto dentro 

del plazo de quince días siguientes al en que sea recepcionado, tal y como lo previene el párrafo primero del 

numeral143 del Código antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

Quedando a cargo de este recinto judicial el envío del exhorto en mención, vía correspondencia electrónica del 

Poder Judicial del Estado, esto en atención a la seguridad jurídica de la entrega recepción del mismo. 

CONSULTA DE EXPEDIENTE ELECTR NICO 

OCTAVO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de consulta del 

expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a internet 

podrán consultar en el sitio web: www.tsj-tabasco.gob.mex, toda las resoluciones que se emitan en el expediente, 

si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en este juzgado, notificarles de 

todas y cada una de la resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de consulta del expediente 

judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página : http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez que se 

encuentre dado de alta en el mismo, deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes 

notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico. 

NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1º, 2º, 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren 

Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes 

actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si son miembros de una 

comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les 

impida desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan 

ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para 

que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 
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DÉCIMO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en 

aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las 

partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 

en el presente expediente, a través de cualquier medio electrón ico de reproducción portátil, siempre que no se 

trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 

manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

requiere para que esas herramientas sean utili zadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ElECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU lEY SUPLETORIA. la petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por 

los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no 

contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, 

la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de 

la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta v t res; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 

acatamiento al articulo 14 Constitucional. Así, el Código de Comercio en su numerall067, v el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que 

obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia 

de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 

textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de 

reproducción para obtenerla v siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las 

innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 

mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de 

las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 

expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la fa lta de regulación expresa de esa 

situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en 

que quien puede lo más puede lo menos, v si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 

expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede 

asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que 

porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 

una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, 

no hay obstáculo legal que impida su utilización v debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en t érminos del 

articulo 17 Constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal v que no se reproduzcan documentos 

o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 

en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la 

laguna legal que padece la ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actua l científica y tecnológica V que en un futuro el 

legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que 

recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 

pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para 

la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte 

para que manifieste lo que a su interés legal convenga. Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 

2847. 1.3o.C.725 c ... " 

DÉCIMO PRIMERO. Hágase del conocimiento de las partes que las notificaciones que se realicen por medio 

electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o número de teléfono del actuario 

judicial que corresponda, siendo los siguientes: 
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- licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 

Correo electrónico: act.sastre.tsj@gmail.com 

Celular: 9141287782 

- licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico : act.sonia.tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 

PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO SEGUNDO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 

del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en f orma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en 

la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMÓN, JUEZA 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.[ ... ]" Dos firmas ilegibles, rubrica. 
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licenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ AL VARADO y ALEJANDRA 
ORIHUELA TORRES, en lo sucesivo "LA CEDENTE", y por la otra parte, la 
sociedad denominada "DECAROME", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en lo sucesivo "LA CESIONARIA", 
representada por sus apoderados especiales, los licenciados BERENICE 
SILVESTRE MENDOZA y CARLOS CORTÉS ALVAREZ, ambos con domicilio 
ubicado en la casa habitación ubicado en la calle 23 de agosto número 201, B , 
colonia Jesús García, C.P. 86040, del municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del Código 
Civil; 1, 2 , 3 , 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud 
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno 
con el número que le corresponda y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Justicia del estado. 

TERCERO. Como lo solicita el promovente, notifíquese a la persona 
moral TABASQUEÑA DE INSUMO$ Y MATERIALES S.A. DE C. V. , en su carácter 
de acreditado y/o garante hipotecario, representada por JULIO CESAR CASTRO 
FLORES y AURORA ALPUCHE PÉREZ, en su carácter de obligada solidaria, en 
el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, y hágase/e saber lo 
siguiente: 

A) Trámites y negociaciones. los trámites, negociaciones y pagos 
relacionados con el crédito hipotecario que se identifican en el hecho número 4 
(cuatro del presente, deberán realizarse a favor de mi representada "DECAROME" 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
quien a su vez es cesionaria de la persona moral "BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, actualmente BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en su calidad de su nueva titular 
de los derechos crediticios y litigiosas. 

B) ACTUAL TITULAR DEL CRÉDITO (cambio de acreedor). Que el 
actual titular de les créditos señalados en el hecho cuatro del presente fue 
otorgado por "BANCO SANTANDER (MÉXICO), "SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
ahora BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, y 
Actualmente la titular de dichos créditos es "DECAROME SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, todo ello al amparo de 
las documentas que se describen el hecho es del presente ocurso. 

C) REQUERIMIENTO DE CANTIDADES DEL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE EN MONEDA NACIONAL TASA FIJA 
identificado administrativamente con el número 05004327199.-de conformidad con 
el contrato de la apertura de crédito simple, con interés garantía hipotecaria, así 
como el estado de cuenta expedido por el contador facultado por mi representada 
la moral TABASQUEÑA DE INSUMOS Y MATERIALES S.A DE CV y los señores 
JULIO CESAR CASTRO FLORES, en su carácter de acreditado y/o garante 
hipotecaría, y AURORA ALPUCHE PÉREZ, en carácter de obligada solidaria, 
adeudan a mi representada la cantidad de $1,338, 685.36 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 361100 MONEDA NACIONAL), al día 31 de Agosto de 2024, por concepto 
de adeudo total cantidad que comprende el total del adeudo. Capital vencido, 
intereses ordinarios, intereses moratorias. 

O) REQUERIMIENTO DE CANTIDADES DEL CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE (CRÉDITO AGIL). Con 
número de contrato 750076003810 y respecto de la cuenta número 5474-8470-
0027-5610, De conformidad con el contrato de la apertura de crédito s imple, con 
interés y garantía hipotecaria, así como el estado de cuenta expedido por el 
contador facultado por mi representada a través de las persona moral antes citada 
el C . JULIO CESAR CASTRO FLORES, en su carácter de Obligado Solidario, 
adeudan a mi representada la cantidad de $13,335,536.83 (TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
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83/100 MONEDA NACIONAL), al día 31 de Agosto de 2024, por concepto de 
adeudo total cantidad que comprende el total del adeudo, Capital Vencido, 
Intereses ordinarios, /VA sobre intereses ordinarios, Comisiones por 
anualidad/uso/reposición y gastos por cobranza e /VA sobre comisiones por 
anualidad/uso/reposición y gastos por cobranza. 

E) ACREDITE ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS. Hágase/e 
saber a la persona moral TABASQUEÑA DE INSUMOS Y MATERIALES S.A. DE 
C. V. , en su carácter de acreditado y/o Garante Hipotecario, representada por 
JULIO CESAR CASTRO FLORES y AURORA ALPUCHE PÉREZ, en su carácter 
de obligada solidaria, que dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a que surta efecto la notificación que se le realice de este 
proveído, acredite estar al corriente en Jos pagos tendientes a amortizar el crédito 
otorgado. 

Al momento de la notificación, hágase entrega a la persona moral 
TABASQUEÑA DE /NSUMOS Y MATERIALES S.A. DE C. V., en su carácter de 
acreditado y/o Garante Hipotecario, representada por JULIO CESAR CASTRO 
FLORES y AURORA ALPUCHE PÉREZ, en su carácter de obligada solidaria, de 
la copia fotostática simple del escrito inicial que da origen al presente 
procedimiento y de los anexos exhibidos por el promovente. 

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos consistentes en: copias certificadas de; escritura número 38,969 
(treinta y ocho mil novecientos sesenta y nueve), de fecha dos de agosto de dos 
mil veintidós, pasada ante la fe de/licenciado ANTONIO LÓPEZ AGU!RRE, titular 
de la notaria número 250 (doscientos cincuenta) de la Ciudad de México; escritura 
número 153,394 (ciento cincuenta y tres mil trescientos noventa y cuatro), de 
fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado 
EDUARDO GARDUÑO GARCÍA VILLALOBOS, titular de la notaria número 135 
(ciento treinta y cinco) de la Ciudad de México; originales de; una solicitud contrato 
crédito ágil, persona moral; una solicitud de crédito PYME; un certificado de 
adeudo de fecha dos de septiembre de dos mil veinticuatro; un certificado de 
adeudo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinticuatro, y déjese copia 
fotostática cotejada de /os mismos en el expediente que se forme, lo anterior, de 
confinidad con el artículo 109 del Código Procesal Civil en vigor. 

QUINTO. Señala como domicilio para recibir citas, y notificaciones el 
ubicado en la Calle Iguala, número 210, Colonia. Centro, de esta Ciudad Capital 
Villahermosa, Centro, Tabasco, así como el correo electrónico 
arceofocil@gmail.com y números de telefónicos (WhatsApp) 9933460844 y 
9341026789; autorizando para tales efectos, así como recoger documentos, sacar 
copias simples, tomar apuntes, tomar fijaciones fotográficas a /os licenciados 
ANDREA FOC/L BARRUETA, ANAYELI DE LOURDES HERNÁNDEZ MEZA, así 
como a JOSUÉ NAHÚM SÁNCHEZ GARC{A, ÁNGEL GABRIEL GUZMÁN PÉREZ 
y JOSÉ MARÍA CÁRDENAS GONZÁLEZ, en términos del primer y penúltimo 
párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio en vigor. 

Para las notificaciones por teléfono celular, el actuario judicial al realizar 
la notificación, una vez enviada, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción de la notificación. A la par deberá de levantar acta pormenorizada en el 
que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente, las resoluciones que se notifiquen por ese 
medio deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 

SEXTO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte ,de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
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Debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en 
ellos se incluya los autos antes indicados; debiendo cubrir los gastos que se genere 
y que se publiquen correctamente en los términos indicados. 
Con el apercibimiento que. de no hacerlo. reportará el perju icio p rocesal que 
sobrevenga por la actitud asumida. de conformidad con e l numeral 90 del citado 
Código. 
Igualmente. en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto. la 

parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a 
este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 
lo hubiere recibido, para su corrección; con el apercibimiento que, de no hacerse 
la devolución del edicto defectuoso en el término señalado. reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por lo actitud asumido. 
Nolifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó. monda y firmo, Ellzabeth Cruz Celorlo, Jueza Cuarto Civil de Primero 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Villohermosa. Tabasco. ante Karen Vanesa 
Pérez Rangel. segunda Secretoria Judicial de acuerdos. con quien actúo. certifica 
y do fe .. . " 

=inserción del auto de inicio de dos de mayo de dos mil veintidós= 

AUTO DE INICIO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE USUCAPIÓN 
" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, DOS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 
VISTO. lo de cuento. se acuerdo. 
PRIMERO. Téngase por presente al ciudadano JOSE JESUS EMETERIO CANSIGNO 

CABRERA, por propio derecho. con su escrito de demanda y documentos anexos 
detallados en la cuenta secretarial; con los cuales promueve JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPIÓN. en contra de OLIVIA SALGADO SALGADO, con domicilio 
ubicado en calle Sánchez Mogollones número 209 de la colonia Centro. Tabasco. 
SEGUNDO. Con los copias simples exhibidas córrase traslado o lo demandado 

emplazándola poro que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, produzca su 
contestación ante este Juzgado. advertido que de no hacerla así, se le tendrá por 
confeso de !os hechos de la demanda. así mismo requiérasele para que señale 
domicilio para oír. recibir citas y notificaciones en esta ciudad. apercibida que de 
no hacerlo, los subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por listas fijados en los tableros de este Juzgado. con fundamento en el 
artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 
TERCERO. En cuanto a los pruebas que ofrece el ocursante. los mismas se le tienen 
por enunciadas y se reservan para ser proveidas en su momento procesal 
oportuno. 
CUARTO. Ahora bien. como lo solicita el actor y como medida de conservación 
del bien materia de este sumario, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
209 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. se ordena la 
anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Tabasco. por lo que gírese atento oficio al (lo) Director 
(a) General de dic ho dependencia. haciéndole saber que el inmueble motivo de 
este juicio se e nc uentra sujeto a litigio para que se conozco esto circunstancia y 
perjudique o cualquier tercero adquirente. debiendo adjuntarse al oficio de estilo. 
copias por duplicado del escrito de demando y sus anexos. previamente 
cotejadas y certificados. 
QUINTO. la parte octoro señala como domicilio paro oír, recibir, c itos. 

notificaciones por medio de correo electrónico mvc.abogodosvhso@om g il.con el 
teléfono número 9931 178139 o través de lo aplicación de WhatsApp, y el d omicilio 
ubicado en calle Huimanguillo número 213 A. colonia lindo Visto esquina Avenida 
Gregario Méndez, de esto ciudad, autorizando para tales efectos o los licenciados 
que menciona en el escrito que se provee. lo cual se les tiene por hecha de 
conformidad con el articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos C ivi!es en 
Vigor en el Estado. 
De igual formo nombro como abogado patrono a l doctor ROLANDO CASTILLO 
SANTIAGO, el cual se le tiene por hecho de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 
SEXTO. En razón que este Juzgador está facultado poro convocar a los p artes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se d icte sentencia para 
intentar lo conciliación de los mismos. debiendo exhortar a los interesados o lograr 
avenimiento. resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que puedo 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 
Por lo que en ese orden de ideas, se re hoce saber o las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, o fin de llevar a cobo 
uno CONCILIACIÓN JUDICIAL lo cuol es el med io jurídico legal que permite 
solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las portes en litigio, existiendo lo 
voluntad y lo intención de los involucrados en el m ismo, en la cual y en base o los 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
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este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 
Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el 
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactorio a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva. en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma. que en coso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 
SEPTIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco. 
en términos de los ordinales l. 2. 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11. y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 171 de la Ley Orgánico del Poder Judicial del estado. así como l. 2. 3. 14. 
15. 22. 23. 25. 36. 37. 38. 41. 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en moleña 
de transparencia y acceso a lo información pública que deben observar los 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura. aprobado 
por el pleno del citado consejo en su Décima Séptimo Sesión Ordinario del Primer 
Periodo de labores, celebrado el tres de moyo de dos mil diecisiete, hágase saber 
o las partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de los 
resoluciones públicos o o las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo. así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que. aun en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en lo versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en 
los supuestos señalados en los numerales 1. 5. 6. 76 fracción XXXVI. 80 fracción 1 y 11. 
y 87 de lo ley citado en primer término. lo que se hará en los términos de los criterios 
paro la supresión de información confidencial o reservada y de lo elaboración de 
versiones públicas. previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco. que 
establece los disposiciones en materia de transparencia, acceso o lo información 
público. protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 
OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 

los innovaciones tecnológicas, este Tribunal en oros de uno impartición de justicia 
pronto y expedito, en términos del artículo 17 de la Constitución FederaL se les 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que 
obran en el presente expediente. o través de cuo quier medio electrónico de 
reproducción portátil, por si o por conducto de los personas autorizados poro toles 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuyo difusión esté reservada o 
que debo mediar notificación o lo contraparte para que manifieste en aqueUos 
cosos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se 
les requiere poro que esas herramientas sean utilizados con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad juñdico. dejar constancia en autos en coso de 
ser necesario. 
Sirve de apoyo o lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"• 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo 
o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de 
petición y de información; no obstante, la ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco 
su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogla con una norma vigente en acatamiento al articulo 
14 constitucional. Asl, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, en Jos artlculos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o 
fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, 
sin que se requiera decreto judicial que asl lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran 
cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por 
el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio 
que en los dos últimos ar'los la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
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NOVENO. Atento o lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 
de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de lo Judicatura del Estado. por el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y odm'nislralivos en el Poder Judicial del Estado de Tabasco. se 
emiten medidos sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la 
emergencia sanitaria generado por lo ep'demia del virus SARS-CoV2 (COVID-19). a l 
cual se ha hecho referencia. se tiene lo necesidad de adoptar medidos que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia. a través del 
uso de las tecnologías de la información y; con eDo. hacer frente a la presente 
contingencia. como a otras que en el futuro pud'eran suscitarse. 
En este tenor. conforme lo estob!ece el artículo 131. fracciones IV. VI y vn. Código 
de Procedimientos Civiles. en e l que señala que. las notificad ones se deberán de 
hacer por correo. medio electrónico o cualquier otro medio idóneo d'verso a los 
anteriores. que estime pertinente el juzgador. 
Tomando en cuento lo anterior. se tes requiere a las portes o sus gutortzqdos para 
que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico. mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente o través 
de escritos impresos; para tal efecto deberán de Indicar la cuenta de correo, y/o e l 
número del teléfono en el que deba rea'izorse lo misma. 
En lo inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surt'rán sus efectos conforme lo marca la ley. 
De la misma forma. se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autonce que lo notificación se le reol:ce por el medio electrónico que sokite. se le 
indicará el correo ·nsti ucional o el numero telefónico del actuario judicial. por 
medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 
Asl también. en el caso al momento de reaf>zarse fa notificación vía electrónica. e l 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de Imprimir la pantalla de 
envío y recepción del mensaje. A la par. deberá de levantar acta pormenonzada 
en el que haga constar. la hora y fecha del envío de la notificación. para que. 
eslas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 
Por lo que. deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notiflcaciones "SCEJEN, en la página: htt:/ /eje.tsj-
tabasco.gob.mx/. 
NOTIF[QUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTIUO. JUEZ DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. 
TABASCO; ANTE LA LICENCIADA VANESA COLiN PEREZ, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE . ... " 

=inserción del auto ocho de septiembre de dos mil veintidós= 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; OCHO 

tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que 
ante la falta de regulación expresa de esa sítuación, debe integrarse con una disposición vigente que 
regule una parecida en armonla con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo 
más puede lo menos. y si de confonnidad con la legislad ón procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las coplas simples que soliciten 
verbalmente sin que medie acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise 
que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten. 
ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfiCa, de 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitfda en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
articulo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con leaHad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o 
si previamente debe mediar una notifiCación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 
modo que por regla general, si procede autorizar la utifizaclón de los avances de la ciencia, en integración 
de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar Ja situación actual 
científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular Incluso con mayor alcance. 
Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveido al respecto, 
pero en todo caso, por seguridad jurldica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que 
la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite coptar sólo parte de un 
documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manlfteste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVll 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
VISTO; lo de cuenta. se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene al ciudadano JOSÉ JESÚS EMETERIO CANSIGNO CABRERA. parte 
actora en este asunto, con el escrito de cuento. coma lo peticiono y dado que la 
demandada OLIVIA SALGADO SALGADO. hoy extinta, no ratificó mandato judicial 
a favor de persona alguno, se ordena la lntemJpclón de este juicio hasta en tonto 
el albacea o los herederos comparezcan al proceso en representación de la de 
cujus, con fundamento en el artículo 146 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 
Haciéndose constar que la suspensión tiene como consecuencia. que durante el 
tiempo que dure la misma. no podrán realizarse actos procésales y este lapso no se 
computará en ningún plazo; los términos correrán nuevamente desde el día en 
que se notifique el auto que acuerde el cese de lo causo de interrupción o 
suspensión. Los actos procésales que se verif¡quen se considerarán como no 
realizados, sin que sea necesario pedir ni declarar su nulidad. de conformidad con 
el numeral 148 del ordenamiento legal antes invocado. 
SEGUNDO. En virtud de lo anterior. requiérase a la parte actora. paro las efectos 
acredite con documento idóneo quien es el albacea de la extinta OLIVIA 
SALGADO SALGADO. debiendo proporcionar nombre y domicilio de éste, hecho 
que seo lo anterior, se continuará con la prosecución del presente juicio. 
notificándoseles a las partes el cese de la suspensión de esta causa. 
TERCERO. Asimismo. como la solicita el promavente, 
expídase a su costa. copia certificada de las actuaciones que refiere en su libela. 
previo pago de los derechos fiscales correspondientes. constancia y firma que 
otorgue en autos. de conformidad con el arábigo 113 del Código Adjetivo Civil 
vigente en el Estado. 
CUARTO. Como lo peticiono el ocursante y toda vez que ha cumplido con los 
lineamientos requeridos por lo Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco. se ordena que los ulteriores notificaciones le 
sean realizadas por medio del Sistema de Consulto de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificaciones "SCEJEN". 
QUINTO. Respecto a que se requiero al ciudadano MANUEL ANTONIO MASFON 
SALGADO. para que acredite su parentesco con la demandada OLIVIA SALGADO 
SALGADO. es de decirle que se desecha su petición por notoriamente 
improcedente. toda vez que el mismo no es parte en este procedimiento. con 
fundamento en el artículo 3 fracción IV del Citado Cuerpo de Leyes. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE POR SCEJEN Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. Y MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO. ANTE LA LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE..." 

=Inserción del auto once de febrero de dos mil veinticinco= 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DI! PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO. 
MÉXICO; A ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
VISTO; lo de cuenta. se acuerda. 
Primero. Se tiene por presentado al doctor ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, 
abogado patrono de la parte actora, con el cual presenta copia certiflcada de la 
escritura número (17.502) diecisiete mil quinientos dos, volumen (182) ciento 
ochenta y dos. de fecha nueve de mOI'Zo de dos mil veintitrés. pasado ante la fe. 
del licenciado Juan Carlos Ocal'\a Hernóndez. Notario Público número dos, de 
HuimanguUio. Tabasco. que contiene lo cesión de derechos de posesión y litigiosos 
a título gratuito, y copias certifiCadas deducidas del expediente 1158/2009 relativo 
al juicio sucesorio intestomentario a bienes de Olivia Salgado Maldonado. 
promovido por Natividad Pérez Maidonado. del índice del Juzgado Tercero 
Familior del Distrito Judicial del Estado; documentos con los cuales solicita se 
levante la interrupción del juicio. todo vez que mediante la Junta de Herederos, 
designación y protesta de cargo de albacea, celebrada el veinticuatro de junio 
de dos mil diez. en el expediente 1158/2009. la ciudadano Natividad Pérez 
Maldonado. fue nombrada como albacea ejecutor de la extinta OUvia Salgado 
y/o Otivia Salgado Salgado y/o Olivia Salgado de Mayans [demandada en este 
juicio). en virtud de lo solicitado se ordeno reanudar el presente juicio, de 
conformidad con el numeral 146 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 
Segundo. De igual forma el actor. presenta una ampliación de la demanda. y en 
virtud de lo proveído en auto de fecho ocho de septiembre de dos mil veintidós y 
del punto que antecede. se admite dicha ampliación en los términos que expresa 
en su escrito de conformidad con el numeral 207 del Código de Procedimientos 
Civiles; por lo tonto, se tiene a JOSE JESUS EMETERIO CANSIGNO CABRERA. 
ejerciendo la acción de Usucapión en c ontra de: 
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l. Natividad Pérez Maldonado, en calidad de albacea definitiva de la sucesión de 
bienes de lo extinto Olivio Salgado Salgado, con domicilio en cal e Sánchez 
Mogollones numero 201 colonia Centro, código postal 86000 de Centro. Tabasco. 
2.Direcclon General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Corlines. Casa 
Blanca primero sección. 86060, Villahermosa. Tabasco. 
3. Dirección de Catastro del municipio de Centro. Tabasco, con domicilio en 
Boulevard Adolfo Ruiz Corlines sin número. Casa Blanco primera sección. código 
postol86060, de Vil ohermosa. Tabasco. 
Tercero. No obstante. de acuerdo a lo solicitado por el actor, respecto a la ca-
demandado Natividad l'érez Maldonado, y previa revisión de la constancia 
actuarial de fecho diez de septiembre de dos mil ve'nticuatro. que emana del 
expediente 1158/2009 del índice del Juzgado Tercero Familiar de este Distrito 
Judicial. se advierte que la búsqueda de la demandada en el domicilio antes 
precisado fue agotado. pues se advierte que dicha parte no vive en ese domicilio: 
atento a ello. se ordena girar atento oficio a: 
1. C.F.E., SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, con domicilio ampliamente 
conocido. 
2. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. con domicilio ubicado en la Calle Belisario 
Domínguez. número 102. de lo Colonia Plutarco Elías Ca les. Código Postal 861 OO. 
Villahermasa. Tabasco. 
3. TEL~FONOS DE M~XICO, S.A.B. DE C.V., con domiciHo ubicado en la Avenido 27 
de Febrero. número 238. Fraccionamiento Galaxia. Código Postal 86035. 
Villohermosa. Tabasco. 
3. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL {IMSS). con domicilio ubicado en la 
Avenida Cesar Sandino sin número. Colonia Primero de Mayo de ViUahermosa, 
Tabasco. 
4. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE 
TABASCO "1", CON SEDE EN TABASCO, con domici io ubicado en lo Avenida Poseo 
Tabasco número 1203, planto baja. Colonia Lindovista, Torre Empresañol. Código 
Postal 86050, Vinahermosa, Tabasco 
5. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
{INFONAVIT), con domicilio ubicado en Avenido Paseo Tabasco, 1402. esquina 
Rosendo Toraceno. Colonia Tabasco 2000. Centro, Tabasco, C.P. 86035. 
Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen informes si existe domicilio 
registrado o nombre de Natividad Pérez Maldonado. con CURP: 
PEMN490227MTCRLT07 y RFC: PEMN4902272A4, de ser así deberán remitir a esta 
autoridad judicial los domicilios donde puedo ser localizado. concediéndoseles 
para tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados o partir del día 
siguiente de aquél en que reciban el oficio respectivo. advertidos que de no 
hacerlo así. se les impondrá al omiso como medida de apremio una multa de 50 
(cincuenta) Unidades de Medido y Actualización. por el equivalente a !a cantidad 
de $5,657.00 (cinco mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 monedo 
nocional); la que resulto de multiplicar por cincuenta lo sumo de $113.14 (ciento 
trece pesos 14/100 moneda nacional). de conformidad con el artículo 90 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
Con base al principio de economía procesar previsto en el artículo 9° del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. queda a cargo de la parte aclara. el trámite de 
los oficios ordenados en este mandamiento. o fin de hacerlos llegar a su destino. 
Cuarto. De conformidad con el numeral 109 del ordenamiento procesal civil, se 
ordena el resguardo de la escritura 17.502 en la caja de seguridad de este 
juzgado. dejando copia cotejada agregada en autos. 
Quinto. Para estor en condiciones de emp azar a los demandados. requiérose al 
actor para que, dentro del término de tres días hábiles. siguientes al que surta 
efectos la notificación del presente auto. exhiba copias del escrito inicial de 
demando y su ampliación con sus respectivos anexos. paro estor en actitud de 
correrles traslado. de conformidad con el numeral 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos CivHes. 
Sexto. As'mismo. e l actor. solicita medida preventiva a efectos que le seo otorgada 
uno nueva cuenta catastral y predio! a su favor. respecto de la fracción del bien 
inmueble ubicado en avenido 27 de febrero. identificado con e l número 1521-2 de 
la colonia Reforma de Centro. Tabasco. con lo finalidad de regularizar dicha 
situación. 
Al respecto dígase que. Jos medidas cautelares. calific adas también como 
providencias precautorias. son los instrumentos que puede decretar la autoridad 
judicial, a solicitud de las parles -o en algunos casos de oficio- para conservar la 
molería del litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño a las portes o 
a lo sociedad. con motivo de la tramitación de un proceso. es decir. se decretan 
para evitar que se hago inútil lo sentencio de fondo y que ésta tenga eficacia 
práctica. Dichas medidas pueden solicitarse en cualquier tiempo mie ntras no se 
dicte sentencia o resolución ejecutoria. incluso. prev·amente a lo instauración del 
juicio . 
Ahora bien. respecto a su solicitud esto no tie ne el c arác ter d e m edido cautelar o 
p rovidencio precautorio. dado que no tiende o la conservac ión de la coso. sirvo o 
realizar actos que lienen efectos conslitutivos propios de la sentencia, de ahí que 
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se deseche su solicitud. con fundamento en los artículos 3 fracción IV, 181 y 209 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
Resolución que es ajustada a derecho y que no causa perjuicio al demandante, 
ya que por acuerdo de fecha dos de moyo de dos mil veintidós. se ordenó la 
inscripción de la demanda como medida preventiva. 
Sirve de apoyo el criterio jurisprudencia!: Registro digital: 2025156. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, 
Materla(s): Constitucional. Civil. Tests: l.llo.C. J/11 C (lla.), fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. libro 16. Agosto de 2022. Tomo IV. pógino 
4258. Tipo: Jurisprudencia. MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. 
CONSTITUYEN INSTRUMENTOS ESENCIALES QUE SALVAGUARDAN EL DERECHO 
fUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, A FIN DE QUE ÉSTA SEA PLENA Y 
EFECTIVA.2 
NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO. JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. TABASCO. ANTE LA. SECRETARIA DE ACUERDOS. LICENCIADA KAREN 
VANESA PEREZ RANGEL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

=Inserción del auto cinco de marzo de dos mil veinticinco= 

u ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. 
MÉXICO; A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
VISTO; lo de cuento, se acuerdo. 

2 MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. CONSTITUYEN INSTRUMENTOS ESENCIALES QUE SALVAGUARDAN 
El DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, A FIN DE QUE tSTA SEA PU:NA Y EFECTIVA. Hechos: En un juicio 
Of'dinario el demandado solic1tó medidas cautelares. B Juez de origen no acordó de conformidad esa petición, pOI' lo 
que aquél ptomovió juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito desechó la demando. lo cual derivó en el recurso de 
quejo. Criterio jurídico: Este Tnbunal Colegiado de Circuito determino que Jos medidas cautelares o providencias 
precautorias son instrumentos esenciales que salvaguardan el derecho fundamental de acceso a la justicia. a fin de que 
ésto sea plena y efectivo. Justificación: Lo anterior. pOI'que las medidas cautelares. califiCadas también como 
ptovidencios precautorias. son los instrumentos que puede decretar la autOf'idad judicial. a solfcilud de las portes-<> en 
algunos casos de oficio-. para conservar la materia del ~ligio. así como poro evitar un grave e irreparable daño a las 
partes o a la sociedad. con motivo de lo tramitación de un proceso, es decir. se decretan paro evitar que se haga inútil 
la sentenc1o de fondo y que ésto tenga eficacia práctica. Dichas medidas pueden soHc1tarse en cualquier tiempo 
mientras no se dicte sentencio o resolución ejecutorio. incluso. pteviamente a la instauración del juicio. Ahora bien. la 
naturaleza de lodo providencio cautelar es asegurar un derecho subJetivo y ptevenir un efecto. que reviste 
particularidades que exigen que se colmen determinados requisitos necesarios para estor en condiciones de 
obsequiarlas. De esa forma. la aplicación de las medidas cautelares no es automática, esto es. no basta que alguien las 
solicite para qve la autoridad judicial necesariamente deba otorgarlas. Por regla general. para poder concederlas se 
requiere de lo concurrencia de determinados presupuestos. entre los que se encuentran: a) Un presumible derecho. 
Quien lo solicita debe acreditar. aun presuntivamente. que llene facultad de exigir de la otra porte algún derecho que 
se pretende asegurar con la medido cautelar: bl Pe~gro actual o inminente. Dados los hechos en que se sustenta lo 
petición, se advierta que en caso de no obsequiarse lo medida cautelar se causará un dal\o irreparable o de difícil 
reparación. que torne nvgatorim los derechos subjetivos del promovente: e) Urgencia de la medida. Es necesario que el 
derecho sustancia deducido o o deducir par el soticitante no puedo ser ptoteg1do Inmediatamente de otra manera. 
pues de ser así no se justificaría tomar una medida de excepción: y , dJ Solicitud fOf'mat. La petición se debe hacer de 
acuerdo con los formalidades previstas en la ley respectiva, ante el órgano jurisdiccional competente. En algunos casos 
previstos expresamente en la ley, el otorgamiento de la medido cautelar mpticará lo obligación para el solicitante. de 
exhibil' Jo garantía que te fije la autoridad judicial. De esa forma. las medidas cautelares son instrumentos esenciales que 
salvaguardan el derecho fundamental de acceso a la justicia. a fin de que ésta sea plena y efectiva. pues la tutela 
judicial efectiva es el derecha fundamental que toda persona tiene a lo prestación jurisdiCcional: esto es. a obtener uno 
resolución fundado juridicamente. nOf'mo mente sobre el fondo de la cuestión que. en el ejerc1cio de sus derechos e 
intereses legítimos, haya planteado ante los órganos jurisdiccionales. En ese contexto, tos medidas cautelares pueden 
considerarse no sólo uno herramienta que hace efectivos y eficientes los derechos que consagran el debido proceso. 
sino también un medio que asegura lo eficacia de los recursos y la ejecución plena y salvaguarda de los derechos de los 
particulares. De esa forma. se entiende que los medidas cautelares. dado su finalidad. constituyen los herramientas que 
permiten que la materia del litigio se conserve y pueda ser efectiva una sentencia o resolución de la controversia o el 
procedimiento. o bien, que a través de tates providencias precautorias se evite, mientras dura el juicio en lo principal o el 
procedimiento respectivo. que se cause un grave daño a una de las portes o al interés social. DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 182/2020. 11 de febrero de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del COI'men Meléndez Vaierio. Quejo 194/2020. DSM. 26 de febrero 
de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Ranget Ramirez. Secretario: Sergio lván Sónchez Lobato. Amparo en 
revisión 16/2022. SJ Medica! México. S. de R.L. de c.v. 29 de marzo de 2022. unanimidad de votos. Ponente: Fernando 
Rangel Ramirez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. Incidente de suspensión (revisión) 205/2021. Enriqueto 
Adriana Pasquei Ruiz. 27 abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramrrez. Secretorio: Octavio 
Rosales Rivera. AmpOf'o en revisión 80/2022. Alberto López MOI'aies. 4 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Rangel Romirez. Sec:;reloria: Míriarn Aldé Gorcfa Gonzólez. Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2022 
a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considero de aplicación obligatoria a partir 
de tunes 29 de agosto de 2022, para los efectos prev1stos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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PRIMERO. De lo revisión o los autos se advierte que en el proveído de fecho once 
de febrero de dos mil veinticinco por error mecanográfico. se acordó que el escrito 
de fecho seis de febrero de dos mil veinticinco lo suscribió el DR. ROLANDO 
CASTILLO SANTIAGO, siendo lo correcto. el que suscribe es el actor JOSE JESÚS 
EMETERIO CONSIGNO CABRERA. lo cual se aclaro poro los efectos legales 
correspondientes. de conformidad con el numeral 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 
SEGUNDO. Asimismo. de uno lectura minucioso al escrito de techa veintidós de 
enero de dos mil veinticinco. presentado por JOSE JESÚS EMETERIO CONSIGNO 
CABRERA. y firmado por María Guadalupe Rivera Lorenzo y Mlchelle Castillo 
Gamas. manifiesto que mediante escrituro público 17.502 (diecisiete mil quinientos 
dos). volumen 182. de fecho nueve de marzo de dos mil veintitrés. posado ante lo 
fe del licenciado Juan Cortos Ocaña Hernández. Notorio Público número 2 de 
Huimonguillo. Tabasco. lo porte octoro. cedió los derechos de posesión del 
inmueble ubicado en avenido 27 de febrero. número 1521-2 de lo colonia Reforma 
de Villohermoso. Tabasco. (bien inmueble materia de la litis) o los ciudadanos 
Moría Guadalupe Rivera Lorenzo y Michelle Costilo Gomas. así como tos derechos 
litigiosos en el presente juicio. y con eno. solicita se les reconozco lo personalidad 
poro comparecer en el presente juicio. en atención o los intereses que 
legítimamente le asiste. 
Por lo anterior. al acreditar el acto jurídico celebrado entre el ciudadano José 
Jesús Emeterlo Consigno Cabrera {cedente) y tes ciudadanas María Guadalupe 
Rivera Lorenzo y MlcheHe Castnro Gamas (cesionarias). se acredito lo personalidad 
de las comparecientes en el presente juicio. en consecuencia, se les reconoce 
como cesionarios de los derechos de posesión del bien inmueble materia de lo Litis. 
y de tos derechos itiglosos del presente juicio. 
TERCERO. Efecfúense las anotaciones correspondientes en lo carátula del 
expediente en que se actúo. en donde se agregue los dolos necesarios poro saber 
quien promovió inicialmente el juicio y quien es ahora lo persono poseedora de 
esos derechos. 
Cuarto. Por otro lodo, se rene o Moría Guodolupe Rivera Lorenzo como 
representante común. entre los actores de conformidad con el numeral 74 del 
Código de Procedimientos civiles poro el Estado. 
Quinto. Se tiene por presente al doctor ROLANDO CASTILLO SANTIAGO. abogado 
patrono de lo porte octoro. con su escrito de cuento de fecho veintiocho de 
febrero del oi'io en curso. mediante el cual da cumplimiento al auto de fecho 
once de febrero del oi'io en curso. exhibiendo dos juegos de copias del escrito 
inicial de demando y su ampliación con sus respectivos anexos. 
En Consecuencia. se ordena turnar los autos a la actuaria para los efectos de que 
notifique y corro traslado. en los términos del auto de fecho once de febrero de 
dos mH veinticinco. así como del auto de inicio de fecho dos de mayo de dos mil 
veintidós. adjunto al presente mandamiento. 
Sexto. Se tiene por presente al doctor ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, con su 
escrito de cuento de fecha cinco de marzo del año en curso. mediante cual 
interpone RECURSO DE APELACIÓN, en contra del punto sexto del acuerdo de 
fecho 11 de febrero del año en curso. por considerar que le causa agravios. mismo 
que se admite a trámite con fundamento en los artículos 350, 351, 352 Fracción 1, 
353 Fracción l. 354. 355. 356 Fracción 1 y 357 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor. en EFECTO DEVOLUTIVO. 
Séptimo. En consecuencia, hágase del conocimiento a tos partes que deberán 
presentarse ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. paro la 
substanciación del recurso admitido. asimismo realícense las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Gobierno y en el Libro de Apelaciones que se 
llevan en este Juzgado y mediante atento oficio, remítase a la Sala Civil en Turno 
del Tribunal de Alzada. adjuntando al mismo original y copio del escrito de 
expresión de agravios. 
Octavo. B ocursonte señala como domiciHo en Segunda Instancia paro los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en CALLE HUIMANGUtlLO NÚMERO 
213-A, ESQUINA CON AVENIDA GREGORIO MÉNOEZ, COLONIA UNOA VISTA. 
VILLAHERMOSA, TABASCO y/o correo electrónico m yc.o bogadosvhsa@gmail.con. 
y/o número de teléfono 99-31-17-81-39. autorizando paro tales efectos a los 
licenciados que menciona en el escrito que se provee, la cual se les tiene por 
hecha de conformidad con el articulo 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 
Noveno. Congruente o lo anterior. como lo dispone el artículo 354 pórrafo 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. requlérase a tos 
demandados Natividad Pérez Maldonado. en calidad de albacea definitiva de lo 
sucesión de bienes de lo extinla Olivia Salgado Salgado. Dirección General del 
Registro Público de lo Propiedad y del Comercio en el Estado de Tabasco. y 
Dirección de Catastro del municipio de Centro. Tabasco. para que dentro del 
término de TRES OÍAS HÁBILES, siguientes al en que surto efectos la notificación del 
presente mandamiento, autorice persona y señale domicilio para oir y recibir citas 
y notificaciones en Segunda Instancio. apercibida que en caso contrario las 
subsecuentes. aún las de carácter personal le surtirán efectos por medio de las 
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listas que se fijan en los tableros de avisos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
NOnFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO, JUEZ C UARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANO A DEl PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. TABASCO, ANTE LA LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

=Inserción del auto de siete de abril de dos mil veinticinco= 

" ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO, 
MÉXICO; A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
VISTO: lo de cuenta. se acuerda. 
PRIMERO. Como fue ordenado en autos. túrnese los autos a lo Actuaria Judicial 
para que emplace a los demandados Natividad Pérez Maldonado. en ca idad de 
a bocea definitiva de la sucesión de bienes de ro extinta Olivia Salgado Salgado. 
Dirección Genera ~ del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tabasco. y Dirección de Catastro del municipio de Centro. Tabasco. tal 
como fue ordenado en punto quinlo del aulo de cinco de marzo y once de 
febrero de dos mil veinticinco. y auto de inicio de dos de mayo de dos mil 
veintidós. 
SEGUNDO. En virtud que se encuentra pendiente de remitir el recurso de apelac ión 
a l Tribunal de Alzado. se requiere a la porte aclaro, para que dentro del término 
de tres dfas hóblles, contados a partir del día siguiente al en que le surto efectos la 
notificación del presente proveido. exhiba copio de todo lo actuado en los autos 
principales. para formar las compulsas que lntegrarón el testimonio de apelación. 
advertido que. de na ser así. reportara el perjuicio procesal de lo aptitud asumida, 
por lo que se le tendró por desierto e l recurso y por firme la resolución apelada. 
con fundamento en los artículos 90. 123 fracción 111 y 355 del Código de 
Procedimientos CivHes en vigor. 
TERCERO. Ahora bien. toda vez que no han sido emplazados los demandados. de 
c onformidad con el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se 
ordena dejar sin efecto el punto noveno del auto de cinco de marzo de dos mil 
veinticinco. 
CUARTO. Se tiene por presentado con el escrito de cuento, al Dr. Rolando Castll'o 
Santiago. -abogado patrono de la porte aclaro- con e l cual por los motivos que 
expone. sol'cita se ordene o la demandada Natividad Pérez Maldonado. albacea 
definitivo de la sucesión a b ienes de lo extinta Olivia Salgado Salgado. se abstenga 
de molestar la posesión que tienen las ciudadanas MARIA GUADALUPE RIVERA 
LORENZO y MICHELLE CASTILLO GAMAS. respecto a la fracción del b ien inmueble 
en Litis. 
Y en atención a la petición planleada por el ocursante. de conformidad con el 
numeral 209 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles paro el Estado. se 
previene o la porte demandada Natividad Pérez Maldonado. en calidad de 
albacea definitiva de la sucesión de bienes de la extinta Olivia Salgado Salgado. 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tabasco, y Dirección de Catastro del municipio de Centro. Tabasco, 
paro que durante la tramitación del juicio. se abstengan de molestar, interrumpir la 
posesión que tienen la parte aclara. así como para que se abstengo de 
transmitirla. sobre la frac ción del bien Inmueble ubicado en avenida 27 de febrero 
con número 1521-2 colonia Reforma, Centro. Tabasco, con una superficie de 
241.28 (doscientos cuarenta y un metros. punto veintiocho metros cuadrados) y 
con una superficie de construcción de 102.75 (ciento dos metros punto setenta y 
cinco metros cuadrados); con medidos y coUndanclas: lado 1-2: 20.74 metros; lodo 
2-3: 9.57 metros; lado 3-4: 3.65 metros; lado 4-5: 4.44 metros; lado 5-6: 15.04 metros y 
lodo 6- 1: 18.84 metros. 
Apercibidos que. de no hacerlo. se sancionara bajo lo establecido en e t Código 
Penal para el delito de fraude y pago de su estimación si la sentencia fuere 
c ondenatoria. 
QUINTO. En cuanto o la solicltud que refiere el ocursante. respecto a la asignación 
de una cuenta predio ! provisional. digase que se eslé al punto sexto del auto de 
fecha once de febrero de dos mil veinticinco. 
SEXTO. Finalmente. se tiene al Dr. Rolando Castillo Santiago. -abogado patrono de 
la porte aclara- manifestando que desde la presentación de la d emanda. por 
error involuntario solicito la medida de conservación de anotación preventiva de lo 
demanda. Indicando que el bien inmueble objeto de la presente Utis se 
encontraba registrado bajo e l número de folio SIRET (Sistema Integral Registra! del 
Estado de Tabasco) 6 1423 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
no obstante este corresponde al inmueble ubicado en Calle Sónchez Mogollones. 
colonia Centro. lotes 22 y 25. con superficie de 429.50 (cuatrocientos veintinueve 
punto cincuenta metros cuadrados). el cual no corresponde a esta Litis. 
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Entonces. como lo solicita, gírese oficio a l REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio ampliamente conocido; 
poro que cancele la Inscripción preventiva de la demanda, Inscrito en el volante: 
356499 de fecha 22 de agosto de 2023, partida 5779420 y folio real electrónico 
78840. 
Asimismo, inscriba preventivamente la demanda que dio origen a este juicio, tal y 
como fue ordenado en el punto cuarto del auto de inicio de dos de mayo de dos 
mi! veintidós. con los siguientes datos registrales: 
Predio ubicado en avenida 27 de febrero con número 1521·2 colonia Reforma. 
Centro, Tabasco, con una superficie de 241.28 (doscientos cuarenta y un metros. 
punto veintiocho metros cuadrados] y con uno superficie de construcción de 
102.75 {ciento dos metros punto setenta y cinco metros cuadrados]: con medidos y 
colindoncios: lodo 1-2: 20.74 metros: lado 2-3: 9.57 metros: lado 3-4: 3.65 metros: 
lado 4-5: 4.44 metros: lado 5-6: 15.04 metros y lado 6- 1: 18.84 metros. con foUo SIR El: 
218260. y folio real electrónico: 203353. 
Para hacerle de conocimiento que el bien se encuentra sujeto a litigio. paro que se 
conozco esto circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente. 
Debiendo adjuntar al oficio de estilo, copia certificada por duplicado del esc rito 
inicial de demanda, ampliación de la demanda y sus anexos, a sí como lo boleta 
de inscripción 356499. 
Queda por conducto de la parte actoro, lo tramitación y entrego del oficio de 
referencia. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El LlCENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 
CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. TABASCO. ANTE LA LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE .. .'' 

PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS DtARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD Y DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, PRECISÁNDOSE QUE DICHAS PUBLICACIONES DEBERÁN 
REALIZARSE EN OlAS HÁBILES DEBIENDO ENTRE UNA Y OTRA 
PUBLICACIÓN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

..... 

Segunda Secretoria juEJiciol 
( ) 

/ 

- ~ 

. \ , 
L1c. Karen Vanesa Perez Rangel 
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uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, d~biendo entre una y otra 
publicación mediar dos días hábiles, a los que se ordena 
insertar el auto de inicio de ocho de octubre de dos mil 
veintiuno y este auto. 

Haciéndole saber al citado demandado que 
cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación ordenada, 
para que se presente ante este Juzgado, ubicado en 
Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, 
colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 
frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente 
frente a la Unidad Deportiva, a recoger el traslado y 
anexos respectivos . 

Así como, cuenta con un plazo de nueve días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que 
venza el plazo concedido para recoger las copias del 
traslado, para que, de contestación a la demanda, opongan 
las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas. 

Advertida que de no hacerlo; será declarada 
rebelde y se le tendrá por contestando en sentido negativo, 
conforme al artículo 229 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del 
plazo concedido para contestar la demanda, señale domicilio 
y persona en esta ciudad , para oír, recibir citas y 
notificaciones; de no hacerlo , las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, se le harán por 
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a 
lo dispuesto en el numeral 136 del Código adjetivo Civi l en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 
comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 
realizar los trámites correspondientes para su obtención. 

Debiendo cerciorarse que los mismos estén 
debidamente elaborados y que en ellos se incluya los autos 
de ocho de octubre de dos mil veintiuno y este auto; 
debiendo cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados. 

Con el apercibimiento que, de no hacerlo, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida , de conformidad con el numeral 90 del citado 
Código. 

Igualmente, en caso de que el edicto ordenq.do 
adolez ca de algún defecto, la parte actora deberá hacEl rlo 
saber precisando en que consiste , regresándolo a est~i 

órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiies 
siguientes a aquel en que lo hubiere recibido , para su 
c orrección ; con el apercibimiento que , de no hacerse la 
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devolución del edicto defe?tuoso en el término señalado, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Cristina 

Amézquita Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de 
acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe . .. " 

-auto de inicio de 08 de octubre de 2021-

". : :~ JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
E$T ADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. OCHO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: lo dé cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano 

CRESCENCIANO LARA MORALES, por propio derecho, 
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: original y 
copja simple de contrato privado de compraventa y 
transmisión de dominio, de fecha nueve de junio de mil 
novecientos noventa y seis ; copia certificada y copia simple 
de la. escritura pública número 3,319 , de fecha veintiocho de 
odtubr~ de mil novecientos ochenta y uno, otorgada ante la 
fe . . : del licenciado CARLOS FRANCISCO DAGDUG 
CA"i::>,.ENAS, Notario Substituto en ejercicio, actuando en el 
Protocolo de la Notaría Pública Número Doce , en esta 
Entidad Federativa, de la cual es Titular el señor Licenciado 
Don ANTONIO OCAMPO RAMÍREZ, con Adscripción en el 
M·unicipio del Centro, con sede en esta Ciudad Capital , que 

. contiene el contrato de compraventa; copia certificada y 
.· cdpfa simple de la escritura pública número 14,184, de fecha 
véintiséis de febrero de mil novecientos noventa y uno, 
otorgada ante la fe del licenciado ENRIQUE PRIEGO 
OROPEZA, Notario Titular número DOS con residencia fija 

· en la ciudad de H . Cárdenas, Tabasco, que contiene 
protocolización planos y documentos para la división de un 
lot ;~ urbano; original y copia simple de plano; copia 
cértificada y copia simple del expediente número 373/2020, 
constante de setenta y cinco fojas útiles , del índice del 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M éxico; copia 
certificada y copia simple del escrito de fecha uno de mayo 
de dos mil diez; y tres traslados; con los que promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA, en contra de la Sociedad Mercantil 
denominada "TURISTICA HOTELERA DEL 
USUMACINTA, S.A." , por conducto de sus representantes 
legales, los señores JESÚS IGNACIO PALAFOX 
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TRUJILLO y ROBERTO ZAPATA GIL, quien puede ser 
notificada y emplazada a juicio, en el domicilio ubicado en la 
Calle Constelación Centauro. número dos del 
Fraccionamiento Santa Rita de Ciudad del Carmen, 
Campeche, a quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones señaladas en los incisos a), b) , e), d) y e) del 
escrito de demanda, mismas que por economía se tienen 
por reproducidas en este auto, como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 
251 O, 2533 y 2548 fracción 1 del Código Civil, así como los 
diversos 204,205, 206, 207, 208 , 209,210,211 , 212,213, 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de 
su inicio a la H . Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia , con las copias 
simples de la demanda y documentos anexos, córrase 
traslado y emplácese a la demandada en el domicilio ante 
señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de ,la 
notificación de este auto, produzca su contestación ante e·ste 
Juzgado, refiriéndose a los hechos aducidos por los actor.es 
en su demanda, apercibida que en caso contrario, se le 
tendrá por admitidos los hechos de la demanda que deje. de 
contestar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
229 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado. 

Asimismo, con apoyo en el numeral 136 del citado 
ordenamiento legal, requiérasele para que en el mismo 
término señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal , le surtirán efectos por medio de li$,tas 
fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado. 

CUARTO. En consecuencia, advirtiéndose que el 
domicilio de la demandada "TURISTICA HOTELERA OEL 
USUMACINTA, S.A." , por conducto de sus representantes 
legales, los señores JESÚS IGNACIO PALAFOX 
TRUJILLO y ROBERTO ZAPATA GIL, se encuentra 
ubicado fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de 
conformidad con el artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, , gírese exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Civil en Turno de Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en auxilio y colaboración 
con las labores de este juzgado , se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído; quedando facultado, el 
Juez exhortado, para que con plenitud de jurisdicción 
acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar 
la diligencia de emplazamiento encomendada. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 119 del 
Código de Procedimientos éiviles en vigor, se le concede un 
día más por razón de la distancia a la parte demandada 
.Para dar contestación a la demanda instaurada en su contra. 

Adjúntese al exhorto a enviar traslado 
correspondiente, debidamente sellado, cotejado y certificado 

· por ~sta secretaría. 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

ordenamiento legal vigente en el estado de Tabasco, se 
concede al Juez exhortado un plazo de TREINTA DÍAS 
HÁBILES para la realización de la diligencia encomendada; 
y en caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, 
si le constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo 
dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este juzgado, 
lo anterior de conformidad con el numeral 143 y 144, del 
Código Procesal Civil vigente. 
t Quedando autorizada la parte actora a través de 
sus autorizados en autos, para hacer llegar a su destino el 

· éxhorto de mérito, así como para que por su conducto, sea 
devuelto el mismo a este juzgado. 

Asimismo, en caso de que el exhorto adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste , regresándolo a este órgano 
jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, 
apercibido que de no hacerse la devolución del exhorto 
defectuoso en el término señalado, el plazo para su 
diligenciarían no se interrumpirá, y reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sin 
necesidad de ulterior determinación se mandará el presente 
expediente al casillero de inactivos, lo anterior de 
conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

QUINTO. Respecto a las pruebas ofrecidas se 
reservan de acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. En consecuencia, como lo peticiona el 
prom<:>Vente, de conformidad con el artículo 209 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se decreta 
cori:Jo medida de conservación del bien inmueble materia 
del · litigio, la inscripción preventiva de la demanda, siendo 
dicho Ínmueble, el siguiente: 

Predio urbano identificado como fracción "A", ubicado 
en la Avenida 27 (veintisiete) de Febrero sin número, del 
Fraccionamiento Tabasco Dos Mil de la ciudad de 
Villahermosa, Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 4,968.72 m2 (cuatro mil novecientos 
sesenta y ocho punto setenta y dos metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: en 
85:9.1 metros, con zona de reserva siete; Al Sur: en 58.23 
ni.e.tros, con la fracción "B" del lote 788; Al Este: en 75.58 ·.· 

.··. · 
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metros, con Zona Federal de la Laguna; Al Oeste: en 
66.06 metros, con la Avenida 27 de Febrero. 

En consecuencia, gírese oficio con trascripción 
de este punto, a la Dirección General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, antes Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco (IRET), para que ordene a 
quien corresponda haga la inscripción preventiva en los 
libros respectivos de esa oficina, respecto del bien inmueble 
antes descrito, para que se conozca que el mismo se 
encuentra sujeto a litigio y perjudique a cualquier tercero 
adquirente, debiéndose adjuntar para tales efectos copias 
certificadas por duplicado de la demanda y sus respectivos 
anexos. 

Para estar en condiciones de elaborar el oficio 
respectivo, se requiere al demandante para que exhiba un 
juego de los documentos anexos de su escrito inicia l, para 
que sean agregados al traslado correspondiente. 

SÉPTIMO. Agréguese a los presentes autos los 
documentos originales y certificados exhibidos en el escrito 
de demanda. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de 
este H. Juzgado: original de contrato privado de 
compraventa y transmisión de dominio, de fecha nueve de 
junio de mil novecientos noventa y seis; copia certificada de 
la escritura pública número 3,319, de fecha veintiocho de 
octubre de mil novecientos ochenta y uno, otorgada ante la 
fe del licenciado CARLOS FRANCISCO DAGDUG 
CADENAS, Notario Substituto en ejercicio , actuando en el 
Protocolo de la Notaría Pública Número Doce, en esta 
Entidad Federativa , de la cual es Titular el señor Licenciado 
Don ANTONIO OCAMPO RAMÍREZ, con Adscripción en el 
Municipio del Centro, con sede en esta Ciudad Capital , que 
contiene el contrato de compraventa; copia certificada de la 
escritura pública número 14,184, de fecha veintiséis de 
febrero de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la 
fe del licenciado ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, Notario 
Titular número DOS con residencia fij a en la ciudad de H . 
Cárdenas, Tabasco, que contiene protocolización planos y 
documentos para la división de un lote urbano; original de 
plano; cop ia certificada del escrito de fecha uno de mayo de 
dos mil diez. 

NOVENO. El promovente, señala como 
domicilio para oír, recibir citas , notificaciones y documentos, 
el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Juan de la 
Barrera, número 149, de la Colonia Centro de la ciudad 
de Villahermosa, Centro. Tabasco; y autoriza para tales 
efectos a los licenciados en Derecho FERMÍN CONTRERAS 
SÁNCHEZ, LILIANA VELÁZQUEZ SAENZ, JORGE 
AVENDAÑO GARCÍA, RICARDO CONTRERAS OVANDO, 
ROSA KARINA PÉREZ SOSA, MARÍA JOSÉ PÉREZ 
PULIDO y a los Pasantes en Derecho ANA GABRIELA 
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GIORGANA RODRÍGUEZ, ROCÍO DE LA CRUZ GAMAS, 
HENRY ALBERTO · RAMÍREZ POTENCIANO, FLOR 
ESTEFANÍA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, PEDRO ALDECOA 
BURELO y .JOSÉ DEL CARMEN FRÍAS ÁLVAREZ; 
señalamiento y autorización que se le tienen por hechas 
en términos de los artículos 136 y138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. En cuanto al correo electrónico y 
número de teléfono que proporciona para recibir 
notificaciones que recaigan del presente juicio aun las de 

' c_arc¡tpter personal , se le hace del conocimiento que el Poder 
. J.:udiC:ial del Estado de Tabasco, mediante acuerdo general 
col)junto número: 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil 
veihte, en el que se adoptan medidas que permitan continuar 
al servicio esencial en la impartición de justicia , a través del 
uso de las tecnologías de la información y con ello , hacer 
frente a la contingencia derivada de la emergencia sanitaria 
generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
específicamente en el apartado cinco número romano-
denominado de las notificaciones electrónicas, confiere 
facultades a este órgano jurisdiccional para ordenar las 
notificaciones por correo, medio electrónico o cualquier otro 
medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente 
el-juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos 
ú ltfmo, penúltimo y antepenúltimo del apartado cinco número 
romano- denominado de las notificaciones electrónicas, se 
tiene a bien ordenar que las notificaciones a la parte actora 
podrán realizarse en el correo electrónico 
fermin_contreras_sanchez@hotmail.com y/o el número 
de teléfono móvil para el caso de mensajes en la plataforma 
de WhatsApp 99 32 00 11 33, de conformidad con los 
numerales 131 fracciones IV, VI y VIl del Código de 
Procedimientos Civ iles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Asimismo, designa como 
sus abogados patronos a los licenciados FERMÍN 
CONTRERAS SÁNCHEZ y LILIANA VELÁZQUEZ SAENZ, 
personalidad que se les reconoce en virtud de que dichos 
profesionistas tienen debidamente inscritas sus cédulas en 
los libros que para tales efectos se llevan en este H . 
Juzgado; tal como lo previenen los artículos 84 y 85 del 
Cód_igo de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, téngase a l 
promovente, designando como representante común al 
licenciado FERMÍN CONTRERAS SÁNCHEZ, lo anterior 
con fundamento en el numeral 74 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

DÉCIMO TERCERO. Se hace del conocimiento 
de las partes, que de conformidad con el artículo 9 del 
Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del 
menor e mpleo posible de tiempos, actividades y recursos 
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humanos y materiales, sin necesidad de solicitarlo por 
escrito, las partes del litigio, las personas o profesion istas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y 
documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 
imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas 
fotográficas que realicen con su teléfono móvil, tableta, 
cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los 
criterios bajos los siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 
AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, 
PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U 
OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN 
LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11 , Materia(s): Común, Tesis: 
1.1 o.A23 K (1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE 
CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN· 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE 
DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL 
CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013) .. . ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito , Tipo de Tesis: A islada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación , Libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis : 1.1 o.A22 K (1 Oa.), 
Página: 1831 . 

DÉCIMO CUARTO. Consentimiento Datos 
Personales. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción 111. de la Ley de Transparencia y Acceso a · la 
Información Pública del Estado, se hace del conocimiento ._de 
las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta , 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de accE¡)SO 
a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al 
momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratad~ . 
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internacional , en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información · Pública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados; 

d). M anifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo ; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar s i tal opos1c1on surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que ~ b bren en el expediente, en la medida que no impida 
conpcer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO QUINTO. Se invita a las partes, para 
que a través de los medios alternos de resolución de 
conflictos , como lo son la mediación y la conciliación, que 
son . procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren 
solucionar sus intereses, con e l apoyo de un experto en 
solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en 
D~recho AlOA MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de 
lo ¿ ivil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Ceriltro, por y ante la licenciada MARÍA SUSANA CRUZ 
FE~IA , Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe . .. " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en 

tres días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación de se editan en esta ciudad, expido el presente edicto a los 

siete días del _mes de noviembre de dos mil veinticinco, en centro, Tabasco. 

*afmc*dzea · 
Exp.: 389/2021 

1 
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innovnciones tecnológicns. asi como el derecho a una justicia pronta, se 
autori;-él a las pAr1es dA es. le proceso. terceros llamados a juicio y peritos (en su 
caso) In tP.ptoducción de las constancias del expediente. mediante cualquier 
med10 cf,gilal. mismé!s c¡ue deberán utilizarse con probidad y lealtad 
procesr'll. en lérmmo r/ol artículo so del Código de Procedimientos Civiles en 
vigot 

Nolifíquese personalmente y cúmplase. 
lJ.sí lo proveyó. manda y firma la ciudadana Jueza del Juzgado 

Primero ele lo Civil de Ptimera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco. México. Maestra en Derecho Si/v;a Víllalpando García, por y ante la 
secretaria judicial de acuerdos licenciada Claudia Acosta Vida/, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR EDICTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
OUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL 

MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, .EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESl ADO DE TABASCO. 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 



6 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 39 

Sobre el particular, tiene aplicación por analogla el criterio sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada, en materia común 
consultable en la Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, volumen 199-204 
tercera parte, a página 70, baJO el epfgrafe SENTENCIA, RESULTAN DOS DE LA. SU OMISIÓN 
NO CAUSA AGRAVI0.1 

Considerando 
l. Este juzgado es competente para conocer y fallar el presente asunto de 

conformidad con los articulas 16, 24 fracción VIII , 28 fracctón IV y 530 del código procesal ctvíl en 
vigor, relacionado con el artfculo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambo~ del Estado de 
Tabasco. 

11. La incidentista, Licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de 
Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Banorte, en sintesis, reclama: 

,.. El pago de capital vencido, Intereses ordtnanos, Intereses moratorias, comisiones 
e. l.VA. por comisiones y primas y seguros que se han generado que asciende 
al total de $ 4, 076,232.85 (cuatro millones setenta y seis doscientos treinta 
y dos pesos 851100 moneda nacional). 
Cantidad reclama que desglosa según el resumen que señala en su escrito 
incidental. 

111. Por su parte, la incidentada Mariela Naranjo Garcia; fue legalmente notificado del 
presente incidente, y como no d1o contestación al mismo en el punto segundo del auto del siete 
de mayo de dos mil veinticinco, se le tuvo por perdido el derecho para tales fines; y en 
consecuencia se citó para la sentencia interlocutoria. 

CONSIDERANDO 

l. Este juzgado fue legalmente competente para conocer y fallar en el expediente 
principal, lo es también para conocer y fallar en este incidente, de conformidad con lo dispuesto 
por los articulas 373, 374 y demás aplicables del Código Procesal Civil, en relación con el47 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y numerales 1°, 2° y 8° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José" 

11. Se procede al examen de las cantidades que pretende la licenciada Roxana Patricia 
1 

Castillo Peralta, en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte -ejecutante- le sea 
aprobada y que a la letra dice: 

" ... . CUARTO. Se condena a la demandada MARI ELA NARtf.NJO GARCIA 
acreditada y garanta hipotecaria, a pagar a BANCO MERCANTIL!. DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TipLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, por conducto da su apoderada legal la licenciada 
ROXANA PATRICIA CASTILLO PERALTA, las siguientes prestaciones: 

a) $2'992,201 51 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
1 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS UN PESO 511100 M.N.), por concepto de 
CAPITAL VENCIDO del contrato da crédito base de la acción 

1Una sentencia no causa agravto por la circunstancia de que el Juez de Dtstrito omtta el capitulo 
relativo a "resultandos" al dictarla. 
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b) El pago de la cantidad de $325,793.04 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 041100 M.N.) por 
concepto de INTERESES ORDINARIOS generados y comprendídos del 04 de 
marzo del2020 hasta el dfa 03 de abdl de/2021 , más los que se s/gan generando 
hasta la total liquidación del crédito de conforme lo establecido en el contrato de 
crédito base de la acción. 

e) La cantidad de $22,072.80 (VEINTIDOS MIL SETENTA Y DOS 
' PESOS 80/100 M.N.) por concepto de INTERESES MORATORIOS generados 

desde el 04 de julio del 2020 hasta el 03 de abdl del 2021 más /os que se sigan 
generando hasta la total liquidación del crédito otorgado, de acuerdo a lo 
establecido en el contrato base de la acción 1 

d) La cantidad de $25,376.01 (VEINTICINCO MIL tRESCIENTOS 
SETENTA Y SE/S PESOS 011100 M N.) por concepto de PRIMAS DE SEGURO 
generados y /as que se sigan generando hasta la total liquidación ·del crédito, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato base de la acción. 

e) El pago de $14,383 12 (CATORCE MIL ~RESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 12/100 M. N.) por concepto de COMISIONES 
generados y las que se sigan generando hasta la total liquidación del crédito, de 
acuerdo a lo establecido en el contrato base de la acción. 

f) El pago de $1,575.68 (MIL QUINIENTOS SETE(VTA Y CINCO 
PESOS 681100 M. N.J oor conceoto de /VA DE COMISIONES generados y las 
que se sigan generando hasta la total liqUidación del crédito, de acuerdo a lo 
establecido en el contrato base de la acc1ón. 

g) El pago de /os gastos y costas del juicio, que se JUStifiquen 
plenamente en ejecución de sentencia, de conformidad con /os artfculos 91 y 92 
del Códtgo de Procedimientos Civiles vigente del Estado, en el que se incluyen los 
honorarios profesionales " 

Asl, del análisis a la demanda mc1dental que cont1ene el cuadro de resumen que señala la 
parte ejecutante, asl como del estado de cuenta certificado de fecha veintinueve de mayo de 
dos mil veintitrés, s1gnado por el C.P José Alfredo lsacc Echeverria Valdes de la institución 
ejecutante, cuyo original se encuentra en el expediente principal ( foja 205-206) y en este este 
incidente copias fotostátJcas del m1smo (foja 7-83-4), quien juzga: 

Aprueba únicamente las cantidades cuantificadas del cuatro de abril de dos mil veintiuno 
al tres de mayo de dos mil veintitrés, que específ icamente son: 
./ $608,367.42 (se1sc1entos ocho mil tresc1entos sesenta y s1ete pesos 42/100 moneda 

nac1onal) por concepto de Intereses ordinarios cantidades cuantificadas del cuatro de 
abnl de dos mil vetntiuno al tres de mayo de dos mil veintitrés . 

./ $29,747.14 (veintinueve mil setecientos cuarenta y s1ete mil , catorce pesos 00/100 moneda 
nac1onal) por concepto de prima de seguros cantidades cuantificadas del cuatro de abril 
de dos mil veintiuno al tres de mayo de dos mil vemtitrés . 

./ $46, 595.13 (cuarenta y se1s mil. qum1entos noventa y ctnco pesos 13/100 moneda 
nac1onal) por concepto de intereses moratorias cuantificadas del cuatro de abnl de dos 
m1f veintiuno al tres de mayo de dos mil vetntitrés . 

./ $8,725.00 (ocho mtl setec1entos vetntlctnco pesos 00/100 moneda nac1onal) por concepto 
de comis iones cuantificadas del cuatro de abril de dos m1l vetntluno al tres de mayo de 
dos mtl veintitrés 
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./ $1,396.00 (un mil trecientos noventa y se1s pesos 00/100 moneda nac1onal} por concepto 
de J.V.A. de comisiones cuantificadas del cuatro de abnl de dos mil ve1nt1uno al tres de 
mayo de dos mil veintitrés 

Lo que hace la suma total de $694,830.69 ( setscientos noventa y cuatro mil ochocientos 
treinta pesos 69/1 00 moneda nactonal) 

Por otra parte, No se aprueban: 
• $2 '992,201.51 (dos millones novecientos noventa y dos m1l doscientos un pesos 51/100 

moneda nactonal) por concepto de capital vencido del contrato base de la acción. 

• $325,793.04 (trescientos veint1cmco mil setecientos noventa y tres pesos 04/100 moneda 
nac1onal) por concepto de intereses ordinarios del cuatro de marzo de dos mil veinte al 
tres de abril de dos mil verntiuno 

• $25,376.01 (vernt1cmco mil tresc1entos setenta y se1s pesos 01/100 m n.) por concepto de 
primas de seguro. 

• $22,072.80 (vemtldós mil setenta y dos pesos 80/100 m.n ) por concepto de intereses 
moratorias generados desde el cuatro de marzo de dos mil vemte al tres de abnl de dos 
mil vemtiuno. 

• $14,383.12 (catorce mil trescientos ochenta y tres pesos 12/100 moneda nac1onal.) por 
concepto de comisiones 

• $1,575.68 (mtl qu1nientos setenta y cmco pesos 68/100 moneda nacional) por concepto de 
IVA de comisiones. 

Lo que hacen la suma total de $3 '381,402.16 (tres millones trescientos ochenta 
y un mil cuatrocientos dos pesos 16/100 moneda nactonal). 

1 

Lo anterior, por que la parte tnc1dentada ManeJa Naranjo Garcla. ya fue 
condenada en la sentencia definittva que se ejecuta al pago de dichas cantidades y conceptos, y 
no puede ser condenada a un doble pago por los m1smos. 

Consecuentemente, se aprueba parcialmente la planilla presentada por la parte 
ejecutante. 

Por lo expuesto, fundado y de conformidad con los artlcufos 14 y 16 
Constttuc1onales, es de resolver y se: 

Resuelve 
Primero. Este juzgado es competente y la vla es la correcta 
Segundo. Por lo expuesto en el considerando 11 de esta sentencia, se aprueba 

parcialmente la planilla presentada por la parte ejecutante la licenciada Roxana Pftricia Castillo 
Peralta, en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, en contra de Mariela Naranjo 
García, qUien no compareció al incidente. 

Tercero. En consecuencia, requ1érase a la inctdentada Mariela Naranjo García, 
para que dentro del térmmo de cinco dias hábiles contados a partir del d!a siguiente al en que 
cause ejecutoria esta resolución, hagan pago a la ejecutante licenciada Rcixana Patricia 
Castillo Peralta. en su carácter de Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, de las cantidades de: 

./ $608,367.42 (seiscientos ocho m1l , trescientos sesenta y siete pesos 4;2/100 moneda 
nacional) por concepto de intereses ordinarios cantidades cuantificadas del cuatro de 
abril de dos mil veintiuno al tres de mayo de dos mil veintitrés 
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~ $29,747.14 (veintinueve mil setecientos cuarenta y siete mrl , catorce pesos 00/100 
moneda nacional} por concepto de prima de seguros cantidades cu9ntificadas del 
cuatro de abril de dos mil veintiuno al tres de mayo de dos mil veintitrés. , 

~ $46, 595.13 (cuarenta y seis mil , quinrentos noventa y cinco pesos 13/100 moneda 
nacional) por concepto de intereses moratorias cuantificadas del cuatro de abril de 
dos mil veintiuno al tres de mayo de dos mil veintitrés. 

~ $8,725.00 (ocho mrl setecrentos vernticrnco pesos 00/100 moneda nacional) por concepto 
de comisiones cuantificadas del cuatro de abril de dos mil veintiuno al tres de mayo de 
dos mil veintitrés. 

~ $1 ,396.00 (un mil trecientos noventa y seis pesos 00/1 00 moneda nacional) por concepto 
de I.V.A. de comisiones cuantrficadas del cuatro de abril de dos mil veintruno al tres de 
mayo de dos mil veintitrés 

Lo que hace la suma total de $694,830.69 ( seiscientos noventa y cuatro mil 
ochocientos treinta pesos 69/100 moneda nacional); y se le apercibe que en caso de no hacerlo 
se procederá conforme a derecho a petición de la ejecutante para obtener el pago de la misma. 

Cuarto. Notiffquese la presente resolución a la incidentada Mariela Naranjo García, 
través de Edicto conforme lo establece fracción IV del articulo 132 del Código de 
Procedimientos Civiles ya que es de domicilio ignorado, deberán publicarse por TRES VECES, 
de TRES en TRES DIAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado. 

Quinto. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno respectivo y 
en su oportunidad archivese este incidente como asunto concluido 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así, lnterlocutoriamente juzgando lo resolvió, manda y firma el Doctor en Derecho 

Orbelin Ramírez Juárez, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Segundo Distrito 
Judicial de Paraiso. Tabasco, México, ante la licencrada Claudia lsela Vinagre Vázquez, 
Secretaria Judicial, con quien actúa. certrñca y da fe " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR -
CIRCULACION, EXPIDO EL PRESENT.E; .. ~~ OlA VEINTISIETE DE OCT U BR~ DE DOS MIL 

VEINTICINCO, EN LA CIUPAD DE PARAISO, TABASCO. 
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SI ORDI!NA EXRORfr) 
QUINTO. Ahora, toda vez que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en 

Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 124 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE JALAPA, TABASCO, para los efectos de 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antes mencionado, a quien se faculta acordar promociones relacionadas con la actuación encomendada, y se le 
hace saber que se le concede un plazo no mayor de quince días para su diligenciación, el cual empezara a correr al 
día siguiente de su radicación. 

$E111ftJ-slll. l:JFitCrO JU. CA TA$tRo 
SEXTO. Con fundament9 en los artículos 241 y 264 del CódifJO de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese 

atento oficio a la SUBDIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio urbano, ubicado en BOULEVARD CARLOS ALBERTO 
MADRAZO BECERRA. COLONIA CENTRO. MACUSPANA. TABASCO, el cual consta de una superficie de 
590.00 m2 (quinientos noventa metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORESTE: en dos medidas en línea discontinua 14.40, y 45.90 metros con taller mecánico de Aquilea 
Pérez Pérez; 

AL SURESTE: 10.20 metros con Boulevard Carlos Alberto Madraza Becerra; 
AL SUROESTE: en tres medidas en línea discontinua 49.10 metros y 4.05 metros con María Elena 

Sánchez Fernández y 0.51 metros con Julia Jiménez Miranda; 
AL NOROESTE: en dos medidas en línea discontinua 11.30 metros con Julia Jiménez Miranda y 7.35 

metros con Santana de la Cruz Sánchez. 
Se encuentra catastrado a nombre de persona alguna y si pertenece o no al fondo legal del municipio o de la 

nación. 
Quedando a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a /os oficios ordenados en el presente auto 

de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

SE ORDENA NOTIFICAR A LOS COLINDANTES 
SÉPTIMO. Por otra parte, notifíquese a Jos colindantes situados al NORESTE: en dos medidas en línea 

discontinua 14.40, y 45.90 metros con taller de Aquilea Pérez Pérez, con domicilio en Bou/evard Carlos Alberto 
Madraza Becerra, sin número, colonia Centro, Macuspana, Tabasco. 

AL SUROESTE: en tres medidas en línea discontinua 49.10 metros y 4.05 metros con Maria Elena 
Sánchez Fernández, con domicilio en calle Castillo, sin número, colonia Centro, Macuspana, Tabasco, y/o en su 
negocio particular de venta de materiales de construcción ubicado en Boulevard Carlos Alberto Madrazo Becerra, 
sin número, colonia Centro, Macuspana, Tabasco, y 0.51 metros con Julia Jiménez Miranda, con domicilio en calle 
José María Jiménez, 25, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, Macuspana, Tabasco; 

AL NOROESTE: en dos medidas en línea discontinua 11.30 metros con Julia Jiménez Miranda y 7.35 
metros con Santana de la Cruz Sánchez, con domicilio de este último en calle José María Jíménez, 21, colonia 
Josefa Ortiz de Domínguez, Macuspana, Tabasco. 

Asimismo, a /os colindantes se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir 
del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que manifiesten lo que sus 
derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado. Asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/es surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procesal Civil en vigor. 

SE ORDENA NOT1FICACióN AL lj. A YJJNTAMIENTO ()e MACUSPANA TABASCQ 
OCTAVO. Ahora, toda vez que de la revisión a los autos, se advierte que el predio motivo de las 

presentes diligencias de información de dominio, tiene como colindancia al SURESTE: 10.20 metros con Boulevard 
Carlos Alberto Madraza Becerra por lo que la notificación que surtirá efectos a dicha Boulevard, deberá ser 
notificada al colindante o interesado PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MACUSPANA. TABASCO: POR CONDUCTO DEL SINDICO DE HACIENDA de conformidad con el articufo 36 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, en términos def 
presente auto de inicio, con la finalidad de no vulnerar la garantía de audiencia y seguridad jurídica del citado 
colindante. 

Asimismo se hace saber que se le concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del dia siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, para que manifieste lo que sus 
derechos corresponda, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no 
hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con Jo establecido 
en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo, en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/es surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SE RESERVA FECHA 
NOVENO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 

JUAN ALBERTO ZURITA HERNÁNDEZ, CÉSAR LEÓN DÍAZ, GUADALUPE LEÓN DÍAZ E ISAURA LEÓN DÍAZ, 
hasta en tanto sean agregados los periódicos ordenados en el punto tercero del presente proveído, y a petición del 
promovente se fijará fecha y hora para el desahor¡_p de la prueba testimonial. 

SENALA DOMik/L/0 Y AUTORIZADOS 
DÉCIMO. Señala la parte promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la CASA MARCADA CON EL NÚMERO 344 ALTOS DE LA CALLE SANTAMARÍA DE ESTA 
CIUDAD DE MACUSPANA. TABASCO· autorizando para tales efectos así comp p~ra recibir documentos y copias 
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certificadas a /as licenciadas LEYDI ALVAREZ CÁMARA y LEYDI BLANDÍN ÁLVAREZ; en términos de /os 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DESJQNAH. S~ PATRO!Kl 
DÉCIMO PRIMERO Por otra parte, téngase a la promovente designando como su abogado patrono 

al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional 
en /os libros de registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicha personalidad para todos /os efectos a /os que haya lugar. 

FORMACIÓN UDAO. 
DÉCIMO SEGUNDO. Hágase saber a /as partes que tienen la obligación, si así fuere el caso, de 

comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, presentara alguna 
vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente. 

Es decir, si pertenecen algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
padecen de alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta autoridad 
judicial tome /as medidas necesarias para su protección en el procedimiento. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que reconocen que todas /as personas 
gozarán de /os derechos humanos, así como de /as garantías para su protección. 

Por lo anterior, se requiere al accionante para que en la siguiente intervención que haga por escrito, 
informe si por su discapacidad auditiva, requiere del apoyo de alguna persona de su confianza o de un experto en 
lenguaje de señas, para /as intervenciones que tendrá en este proceso. 

CONSULTA SCiiJEN. 
DÉCIMO TERCERO. Se informa a /as partes que este Tribunal, cuenta con el Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo 
con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsi-tabasco.qob.mx, todas /as resoluciones que se 
emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste 
juzgado, también pueden notificarse de todas /as resoluciones emitidas en esta causa, al ingresar a la plataforma 
digital. 

Por lo que, si así lo desean deberá de realizar su registro ante el Sistema de Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página http://eje.tsi-tabasco.qob.mx/. 

Hecho lo anterior, una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este 
juzgado, para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

IA/fE.:'NCIA&'.=·-
DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 73, fracción 11/, de la Ley de Transparencia y, 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos, para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado. 

Acuerdo aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, se comunica a las partes que: 

La resolución que se dicte en el presente asunto, estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en fa resolución . 
que se emita en esta causa. 

• Deberán manifestar en forma expresa, al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio,, 
si fas mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestación u oposición que deberán realizar, dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo. 

En la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente, determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente fa solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órganojuriswcc ~ io ~ n ~ a ~ ~ ------------ ~ ~--~ 

ltllMOIXICCIÓN TECNOLÓGICA. 
DÉCIMO QUINTO. Tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza a /as partes para 

tomar apuntes en la modalidad digital con cámaras fotográficas, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
Constitucional. para ello se insta a /as partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, 
sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que fa fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida, respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo 
parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del 

Estado de Tabasco, Maestra en derecho SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMÓN, ante el secretario judicial, 
licenciado Jorge Alberto Acosta Miranda, que autoriza, certifica y da fe .. " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. JORGE ALBERTO AGOSTA MIRANDA 
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De quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 
señaladas en los incisos a), b) e), d), e), f) y g), mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas en este auto, 
como si a la letra se insertaran. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 16, 28, 203, 
204, 205, 206, 209, 211 , 212, 213, 215, 217, demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, asi como los 
numerales 2664, 2665, 2666, 2672, 2689, 2690, 2738, demás 
relativos aplicables del Código Civil, ambos en vigor del Estado 
de Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
digital bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda de 10 
de septiembre de 2024, recibida en 11 del mismo mes y año, 
anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado y emplácese al 
demandado, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, 
contados a partir del dla siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, ocurra ante este H. Juzgado a 
contestar la demanda y ofrecer pruebas; apercibido que en 
caso contrario, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo 
y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen 
de contestar, de conformidad con el diverso 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, requiérasele para que, en igual plazo señale 
domicilio y personas (Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir 
citas y notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las 
de carácter personal, le surtirá efectos por medio de las listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

Cuarto. Las pruebas ofrecidas por el ocursante, se 
reserva su admisión o no en la etapa que corresponda. 

Quinto. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, 
los documentos que en original y/o copia certificada se hayan 
exhibido, dejando copias fotostáticas simples cotejadas y 
certificadas de los mismos en autos, de conformidad con el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 

Sexto. El promovente, señala como domicilio para 
efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado 
en avenida Augusto Cesar Sandino 805, interior 01. colonia 
primero de mayo de esta ciudad; para tales efectos, autoriza en 
los términos que precisa a Alejandro Murillo Montiel, de 
conformidad con los numerales 136 y 138 del citado Código. 
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Se autoriza al ocursante, que las notificaciones que 
recaigan en este juicio; aún las de carácter personal se le 
realicen al correo electrónico abogadojfrl@gmail.com y/o el 
número de teléfono móvil para el caso de mensajes en la 
plataforma de WhatsApp 99-32-51 -98-48, de conformidad con 
los numerales 131 fracciones IV, VI y VIl del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al(a) 
actuario(a) judicial adscrito(a) a este juzgado, que al momento 
de realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el 
que haga constar, la hora y fecha del envio de la notifica9ión, 
para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se 
tenga por practicada la misma. 

Respecto, a la designación de abogado patrono que hace 
la ocursante en favor de Jorge Francisco Ramos León, con 
cédula profesional 5442295, no surte efectos, en razón que la 
Secretaria Judicial de acuerdos, certifica: que de la revisión 
efectuada a la página oficial del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco y al libro de registro de cédulas profesionales que se 
lleva en este Juzgado, no se encuentra inscrita su cédula 
profesional , por tal motivo, únicamente se le tiene al citado 
letrado por autorizado para recibir ·citas y notificaciones, acorde 
al arábigo 85 del citado código. 

Séptimo. Por otra parte, en cuanto a la medida 
cautelar que solicita el promovente, consistente en que se gire 
oficio a la institución de crédito BBVA, para que asegure la 
cantidad de $459,000.00 (cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
pesos 00/100 moneda nacional). 

Se procede a su estudio en términos de los artículos 
181 , 182, demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, en términos del artículo 181 del citado 
Código, que dispone que las medidas cautelares pueden 
decretarse de dos maneras: 1) a petición de parte y, 2) de oficio 
por el juzgador cuando la ley expresamente así lo disponga, se 
analiza la petición del ocursante. 

En el caso concreto se tiene que la medida cautelar se 
gestionó a petición de parte, por lo que se considera que se 
actualiza el primer supuesto. 

Para resolver lo peticionado, se procede analizar los 
requisitos para la procedencia de la providencia precautoria 
exige la ley Adjetiva Civil en vigor del Estado de Tabasco, en su 
numeral 182, que dispone: Requisitos para su procedencia. El 
que pida la providencia precautoria deberá acreditar el derecho 
que tenga para gestionarla, o al menos demostrar 
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presuntivamente su existencia, así como la necesidad de que la 
misma se dicte. [ ... )". 

De la detenida lectura del precepto es evidente que exige 
dos requisitos: 

1. El derecho de quien la pide para gestionarla; y, 
2. La necesidad de dictar la providencia. 

Es así que deben cubrirse ambos requisitos para estar en 
condiciones de dictaminar la medida cautelar de que se trate. 

En el caso específico, el peticionario Humberto Esparza 
Morales, acredita su derecho para gestionar la medida que pide, 
ya que es parte directa en este procedimiento. 

El segundo elemento consistente en la necesidad de dictar 
la providencia, debe señalarse en principio, no la acredita; esto 
es así, ya que aún y cuando exhibe los contratos originales 
contratos de precio unitario CEYMI-VIVAS-01/2024 de 20 de 
mayo de 2024; y CEYMI-VIVAS-02/2024 de 31 de mayo de 
2024, así como los escritos de exhortación de terminación de 
26 de junio de 2024, escrito de rescisión de contrato de 09 de 
julio de 2024, así como las impresiones de los comprobantes 
de pagos electrónicas de 02 de mayo de 2024, 27 de mayo 
de 2024, 31 de mayo de 2024, 12 de junio de 2024 y 28 de 
junio de 2024. 

Con ello solo acredita la relación contractual que tuvo 
con el demandado, no así la necesidad de que la misma se 
dicte, para evitar el daño que podría traer consigo el retardo en 
el pronunciamiento de la sentencia definitiva, solo refiere que 
existe riesgo eminente de que el demandado pueda desaparecer 
y lo dilapidar sus bienes, de fácil consumo, al existir la 
posibilidad de que vacié dicha cuenta, sin que justifique que no 
tiene otros bienes con los que en su caso pueda garantizar las 
prestaciones reclamadas en caso de que la sentencia definitiva, 
que en su oportunidad se dicte le sea favorable. 

Por lo que, se desecha la misma de conformidad con el 
artículo 3° fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Octavo. Con las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen, aun cuando no prevalece disposición legal 
que lo disponga, se autoriza a las partes, así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente 
y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés 
por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil) . 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así 
lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición 
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de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena 
época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 13o. C. 
725 c., página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Noveno. De conformidad con el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Hágase saber a las partes que en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva, pueden comparecer ante este tribunal , de lunes a 
viernes de ocho de la mañana a las quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, 
pues este juzgado cuenta con una persona experta en 
conciliación que los apoyará para que dialoguen ampliamente y 
diriman sus diferencias, y si es su voluntad celebren un 
convenio que se apruebe y eleve a categoría de sentencia 
definitiva, sin que este trámite implique gasto económico alguno 
para las partes. 

Decimo. Consentimiento de datos personales. 
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente 
asunto estarán a disposición del público para su consulta, 
cuando asilo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
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determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo primero. Por último, atendiendo a la disposición 
contenida en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el derecho de las personas indígenas a acceder 
plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo 
tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales 
supuestos, deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto 
que entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a 
ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registrada bajo el rubro: 
" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, 

Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante María Elena González 
Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 
certifica y da fe ... " 
Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas, 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor 
circulación de se editan en esta ciudad, expido el presente edicto a los siete días 
del mes de noviembre de dos mil veinticinco, en centro, Tabasco. 

Primera Secretaria judicial de acu 

*afmc. 
Exp.: 521/2024 
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TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en: 

• Al Norte, en una medida: 42.30 con Dora María Va/ería García y 4. 50 metros con 
calle de acceso; 

• Al Sur, en una medida: 64.44 metros con drena cielo abierto; 
• Al Este, en una medida: 75.10 metros con Rosario Hernández; actualmente este 

rumbo colinda con el c. Víctor Manuel Gómez Torres; 
Al Oeste, en una medida: 37.04 metros con Noé Aldana Torres, 10.70 metros con 

Carlos Morales y 1 O. 70 metros con maría Ángela Morales; actualmente este rumbo unicamente su 
colindante es Noé Aldana Torres 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el 
artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes 
para que dentro del término antes concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los 
efectos de ofr citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal , les surtirán sus efectos por listas. fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, sirviendo de apoyo 
además los artículos 89 fracción 111 , 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 párrafo final 
y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido 
en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DiAS, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial adscrito, en los 
tableros de avisos del : 

i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j) Receptoría de Rentas ; 
k) Delegación de Tránsito; 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE 
DÍAS contados a partir de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada en el 
momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Observando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 
119, 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del 
presente proveído; asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 
persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que desee intervenir e 
informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre 
de persona cierta y conocida, distinta de la persona promovente. 
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OCTAVO: La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones la lista que se fijan en los tableros de este juzgado, autorizando para tales efectos para oir 
y recibir citas y notificaciones, a los licenciados Francisco López Madrigal y a la Licenciada Griselda 
De Los Santos Triano Ovando, nombrando al primero de los mencionados como su abogado patrono, 
de conformidad con los numerales 84,85, 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

Notifíquese Personalmente Y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho Anabel Salaya Rodríguez, 
Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) Mabi Izquierdo Gómez, que autoriza, certifica 
y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, EN LOS TÉRMINOS ANTES 

PRECISADOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

Calle 1 7 de Julia, Planta Alta del Primer Edificio, Nacajuca, Tabasco. CP. 86220 
Tel.:{993) 592 2780 Ext. 5121. 

juzqadoprimerocivilnacajuca@tsj-tabasca.qob.mx 
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artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, notifíquese al incidentadoDarwin de la Cruz Santiago, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
el Estado de Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"Avance", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de fecha diecisiete 
de enero del dos mil veintitrés, así como el presente proveído; haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en calle Limón Esquina 
Naranjos sin número, lnfonavit Loma Bonita, de esta ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, las copias de la demanda incidental interpuesta y de sus anexos, para 
que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes de 
haberse hecho la última de publicación y vencido dicho plazo, empezará a 
correr al día siguiente al en que surta efectos la notificaciónel término de nueve 
días hábiles concedido para contestar la demanda incidental planteada en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se le tendrán por 
admitidos los hechos de la demanda incidental que se dejó de contestary las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por medio de las listas que se 
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 
136, 228 y 229 del citado ordenamiento legal. 

Segundo. Por lo anterior queda a cargo de la parte incidentista, 
realizar los trámites respectivos para la expedición de los edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, licenciado ERNESTO ZETINA 

GOVEA, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicial licenciada MARIELA CRISTELL CRUZ HERNANDEZ, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .... " 

AL CALCE OBRAN DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO. A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MARZ ~~ DOS MIL VEINTICINCO . 

• i. ~- ~~ ~ 
~ f3' . ~ :.· 
: ·~~~~ t 
· ~ ·~~~·'S\f.~ ~ · . ..:€RETARIA JUDICIAL. 

~'1 : ·;- ;,~.,-·! ;:. · ~ ~ - n~ 
·~· ·~~ . ...__,..-~ ~ 

~;:<¡.fN l l..: 
f rl.il~ .;,. ~,..;RISTELL CRUZ HERNANDEZ . 

.J 
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licenciada Adela Ramos López, Notario Sustituto de la Notaria Pública número 2] 
del Estado, del Municipio del CE;?ntro, Tabasco. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco, con folio real 186247. 

Al cual se le fijó un valor comercial de $2,520,424.23 (dos millones 
quinientos veinte mil cuatrocientos veinticuatro pesos 23/100 M.N.), 
mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de.la Tesorería Judicial del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 
~ nfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad 
d_e_p_or:tiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en el entendido que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las Nueve Horas Con Treinta 
MioutQs Del Ocho De_Ene_r:_o De Dos Mil Veln_tls_éis, y no habrá prórroga de 
kspera. 

Quinto. Por último, se hace saber al ejecutante que deberá 
comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración de los avisos y edictos, en el entendido que queda a su cargo 
Ía publicación correspondiente. 

Sexto. En cuanto a la aclaración que solicita el ocursante, 
~ eferente al auto de dieciséis de octubre del año actual y tomando en 
cuenta que los juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo pidan 
las partes, ordenar que se subsanen toda omisión que notaren en la 
substanciación, así como se reponga o corrijan las actuaciones judiciales 
defectuosas, con el único fin de que se regularice el procedimiento, sin 
lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes, se regulariza el 
punto tercero del auto de fecha dieciséis de octubre del dos mil 
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yeinticinco, para quedar como sigue" ... lo que será analizado al momento de dictar el 
1 

auto aprobatorio o desaprobatorio de remate ... ", de conformidad con el artículo 114 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado." 
~ 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido el 

presente edicto a los un días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, 

~ n Centro, Tabasco. 

Licda. Rocío del Carmen Jiménez Montejo 

Edicto 
Expediente: 154/2016 
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Tel. 993 592 2780 ext. 4706 

----------·· ----------
Av. Gregario Ménd~z Maga ña s/n, c o l. Atasta cie 

Serra, V illahermosa, Tab., (Frente al recreativo de 
1\t .:Jsta) ~. P . 86:too. Juzqados Civ iles y Famil ia res de l 

Cer1Lro 
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